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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Departamento Judicial San Isidro

Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Primera Instancia
en lo Contencioso Administrativo N° 1

Resolución N° 1527/2025
 

3000-52280-2025
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La efectuada por la titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo
N° 1 del Departamento Judicial San Isidro, mediante la presentación cual solicita la suspensión de los términos procesales
correspondientes a los días 31 de octubre y 3 de noviembre del corriente año, debido a la falta de sistema informático.
Que, al respecto, la Subsecretaría de Tecnología Informática ha informado que durante dichas jornadas se produjo un corte
de la empresa proveedora, lo que impidió el acceso al sistema informático. En virtud de ello, corresponde hacer lugar a la
solicitud de suspensión de términos procesales, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
32, inciso m) de la Ley 5827 y por la Resolución SC N° 849/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso
Administrativo N° 1 del Departamento Judicial San Isidro, correspondiente a los días 31 de octubre y 3 de noviembre de
2025, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese por correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 12 de diciembre de 2025.
 
Hilda Kogan. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial San Nicolás
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de

Responsabilidad Penal Juvenil N° 1
Resolución N° 1529/2025

 
3000-54682-2025

 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el Secretario del Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil N°
1 del Departamento Judicial de San Nicolás, mediante la cual solicita la suspensión de los términos procesales
correspondiente a los días 17 y 18 de noviembre del corriente año, debido a la falta de sistema informático.
Que, al respecto, la Subsecretaría de Tecnología Informática ha informado que durante dichas jornadas se produjo un corte
de la empresa proveedora, lo que impidió el acceso al sistema informático. En virtud de ello, corresponde hacer lugar a la
solicitud de suspensión de términos procesales, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 18 de diciembre de 2025

DIARIO DE JURISPRUDENCIA JUDICIAL - 334

SECCIÓN JURISPRUDENCIA > página 1



32, inciso m) de la Ley 5827 y por la Resolución SC N° 849/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil N° 1 del
Departamento Judicial de San Nicolás, correspondiente a los días 17 y 18 de noviembre de 2025, sin perjuicio de la validez
de los actos cumplidos.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese por correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 12 de diciembre de 2025.
 
Hilda Kogan. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de La Plata
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Familia N° 4

Resolución N° 1530/2025
 

3000-56069-2025
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Jueza a cargo del Juzgado de Familia N° 4 del
Departamento Judicial de La Plata, mediante la cual solicita la suspensión de los términos procesales para los días 3, 4 y 5
de diciembre del corriente año, con motivo del traslado de dicha dependencia.
Que la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios informó que en dichas jornadas se llevó a cabo la mudanza
desde el inmueble de calle 58 entre 11 y 12 hacia la sede ubicada en calle 45 entre 10 y 11 de la localidad de La Plata. En
virtud de ello, corresponde hacer lugar a lo requerido y disponer la suspensión de los términos procesales en las fechas
indicadas, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
32, inciso m) de la Ley 5827 y por la Resolución SC N° 849/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Familia N° 4 del Departamento Judicial
de La Plata para los días 3, 4 y 5 de diciembre de 2025, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese por correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 12 de diciembre de 2025.
 
Hilda Kogan. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Primera Instancia

en lo Civil y Comercial N° 5
Resolución N° 1531/2025

 
3000-56277-2025

 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el secretario del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, mediante la cual solicita la suspensión de los términos
procesales para el día 28 de noviembre del corriente año, en atención a un corte del suministro eléctrico.
Que, con relación a ello, la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios informó que, durante la jornada
mencionada se produjo un corte en el servicio eléctrico por parte de la empresa proveedora. Por lo que, en consecuencia,
corresponde hacer lugar a lo peticionado y disponer la suspensión de los términos procesales, sin perjuicio de la validez de
los actos procesales que se hubieren cumplido.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
32, inciso m) de la Ley 5827 y por la Resolución SC N° 849/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, correspondiente al día 28 de noviembre de 2025, sin
perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese por correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 12 de diciembre de 2025.
 
Hilda Kogan. Ante mí: Matías José Alvarez.
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PODER JUDICIAL
Colegio de Abogados de Bahía Blanca

Resolución N° 1864/2025
 

3000-29127-2024/12
 
VISTO la presentación remitida por el Colegio de Abogados de Bahía Blanca, remitiendo el informe del mes de noviembre
del estado de matrícula de los profesionales, y que entre ellos se encuentran los suspendidos por incompatibilidad absoluta
(art. 3° inc d. Ley 5177 modif. por Ley 12.277).
POR ELLO, conforme los arts. 11 y 12 de la Ley 5177 y de acuerdo a la Resolución 1313/24, póngase en conocimiento de
todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión por incompatibilidad absoluta, de los siguientes
profesionales:
 
-BERDINI, EZEQUIEL (T° XXII-F° 082 CABB) a partir del 12/11/2025;
-MENCONI, LUISINA MARIA (T° XX-F° 180 CABB) a partir del 18/11/2025;
-TEMPORELLI, CAMILA (T° XV-F° 172 CABB) a partir del 12/11/2025:
 
Regístrese en la ciudad de La Plata y comuníquese electrónicamente.
 
Firmado: 12 de diciembre de 2025.
 
Matías José Alvarez, Secretario.
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